
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE    CLAVE    % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA    % PART.    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
 VIGENCIA HASTA

DÍA    MES    AÑO
A LAS

HORAS
 VIGENCIA DESDE

DÍA    MES    AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA    MES    AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 1DLF103155A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

08 02 2024 08 02 2024 00:00 31 12 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ -MOTO MUNDIAL CC: 79.204.832

AVDA. CALLE 24 NO. 100-80 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 4152498

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AV LAESPERANZACALL 24 NRO. 62  - 49 COMPLEJO EMP  GRANESTACI BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.055-4

3240800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********1,050,000.00$ ******80,000.00 $ *******8,000.00 $ ******16,720.00 $ ***********104,720.00 CONTADO

11-44-101218727

11-44-101218727



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101218727, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 08 días del mes de FEBRERO de 2024

11-44-101218727



MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SEDE CENTRAL MT – BOGOTÁ D.C. 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá 

Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185 
http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ 

Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321 

 

 

 

El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo “Contratos” por Resolución No. 
2023040035305 del 16 de agosto de 2023 y para dar cumplimiento al artículo 41 
de la Ley 80 de 1993, APRUEBA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 
ESTATAL: 

 

Que ampara la orden de compra No. 124264 (numeración interna No. 531-2024), cuyo 
objeto es “Prestación de servicios para realizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los vehículos que conforman el parque automotor del Ministerio de 
Transporte en Bogotá D.C.”, suscrita con MOTO MUNDIAL, identificado 
con NIT 79204832-5 
 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

 
Póliza No. 11-44-101218727 Anexo: 0 
Fecha de Expedición: 8 de febrero de 2024  
Asegurador: SEGUROS DEL ESTADO SA 
NIT 860.009.578–6 

 
Amparo Vigencia desde Vigencia hasta Suma asegurada 

Cumplimiento del contrato 8/02/2024 30/06/2025 $ 300.000 

Calidad de bienes 8/02/2024 31/12/2025 
$ 300.000 

Correcto funcionamiento 8/02/2024 31/12/2025 $ 300.000 

PAGO DE 
SALARIOS,PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

8/02/2024 31/12/2027 $ 150.000 

 

Fecha y lugar de aprobación: Bogotá D.C., 27 de Febrero de 2024. 

 
 

 
ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ ROCHA 
Coordinador Grupo Contratos 

Elaboró: Aldo Junior Patiño / Tecnico Grupo Contratos ® 
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